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El despacho no puede tener en cuenta el citatorio remitido a la parte demandada, 

como quiera que en el mismo se indicó al demandado un término para comparecer, 

distinto al que establece el numeral 3º del art. 291 del CGP. 

 

En tal sentido, se requiere a la parte actora para que adelante nuevamente y en 
debida forma, el trámite para notificación del demandado. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


